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Bogotá D.C., Septiembre  20 de 2023

Señor
JAVIER DELGADO
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta al Radicado IDU No. 202318501586472.  

Respetado señor,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 7680 de 2022, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, de acuerdo con la información registrada en las bases de
datos de la Entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud  de  lo  anterior  y  con  el  fin  de  atender  la  solicitud  remitida  por  la
Alcaldía local  de Chapinero,  radicada en este Instituto con el  número de la
referencia, relacionada con la “En la Calle 127, entre Autopista y Córdoba toda la
defensa metálica  está caída y gran parte,  dispuesta  sobre el  carril  central,  lo  cual
constituye  doble  peligro  para  usuarios”  con  CIV  1004386,  1004376,  1004363,
1004359, amablemente le manifestamos que si bien el espacio público de su
interés hace parte de la malla vial arterial de la ciudad y en consecuencia, su
atención es competencia del IDU, actualmente no se encuentra priorizado para
su intervención.

El IDU cuenta con un esquema de conservación que permite a lo largo del
tiempo distribuir los recursos de manera tal que se logre el mayor índice de
cobertura posible. Con este propósito, el IDU estructuró el Programa para la
Conservación del Espacio Público y red de Ciclorrutas de la ciudad de Bogotá.

Este programa tiene como estrategia priorizar los recursos disponibles para la
conservación  del  Espacio  Público  y  red  de  Ciclorrutas  existentes,  el  cual
considera criterios que se articulan con el Plan Maestro de Movilidad y el Plan
de Desarrollo, garantizando transparencia y equidad, realizando intervenciones
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optimizando la aplicación de los recursos disponibles, para elevar el nivel de
servicio  de  las  vías,  evitar  el  deterioro,  prolongar  la  vida  útil  y  mejorar  las
condiciones de movilidad de los peatones, los ciclistas, el transporte masivo y
el transporte particular.

Teniendo en cuenta lo anterior y, una vez aplicado el modelo de priorización,
este arrojó un mayor resultado para otras zonas de la ciudad que fueron las
seleccionadas para su posible atención.

Adicionalmente, informamos que de acuerdo al numeral 9 del Artículo 2 y a los
numerales 3, 4, 5 y 7 del Artículo 17 del Decreto 672 de 2018 corresponde a la
Secretaria Distrital de Movilidad – SDM:

“Artículo  2.  Funciones.  La  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  conforme  al
Acuerdo Distrital 257 de 2006, tiene las siguientes funciones básicas:

9. Planear, coordinar y controlar la operación, entre otros mecanismos
de seguridad vial, de la semaforización y señalización de los segmentos
viales del Distrito Capital...

Artículo  17°.-  Subdirección de la  Bicicleta y el  Peatón.  Son funciones de la
Subdirección de la Bicicleta y el Peatón las siguientes:

3  Elaborar  las  políticas,  planes,  programas,  proyectos,  conceptos  y
lineamientos de transporte no motorizado, en Bogotá D.C. 

4 Liderar la coordinación interinstitucional para el desarrollo de políticas
públicas,  planes,  programas, proyectos, lineamientos y estrategias en
materia de transporte no motorizado en Bogotá D.C.

5  Elaborar  los  estudios  técnicos  asociados  a  la  planeación  de  la
movilidad en relación con el transporte no motorizado en Bogotá D.C.

7 Orientar, establecer y planear el servicio de transporte no motorizado
en Bogotá D.C.”.

Por lo anterior y con base en el artículo 21 de la Ley 1473 de 2011, (modificado
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015), copia de esta comunicación y de su
solicitud  serán  remitidas  a  la  Secretaria  Distrital  de  Movilidad,  para  que  le
proporcionen respuesta directa, dada su competencia.
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Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a
cualquier aclaración adicional sobre el particular.

Cordialmente,

LUIS ERNESTO BERNAL RIVERA
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 20-09-2023 03:43:29 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: Secretaría Distrital de Movilidad (SDM)  - Bogotá DC - Bogotá - CL 13 37 35 - radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co
Revisó: FABIAN ALONSO SARMIENTO VALDÉS - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Elaboró: CARLOS EDUARDO ROJAS BARBOSA-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura

3


